
 
 
 
 
 
 
Estimados,  
 
Informamos que nos encontramos en un proceso ya avanzado con respecto a 
vuestros requerimientos para un normal funcionamiento del local.  
 

• Se ha instalado el limitador acústico (Imagen 1), el cual tiene diversas 
características, pero la más importante, y la que nos convoca, es que tiene 
una función limitador que provee control total de los niveles de pico máximo 
en la salida a pesar de cualquier otro control. Además de un Display LED 
de 8 segmentos, mostrando reducción de ganancia hasta 30dB. 

• Se ha realizado solicitud a la empresa que generó el informe de medición de 
ruidos, en el cual se deberán indicar propuestas de mejora de acústica 

• De manera preventiva, y hasta que ustedes no nos comuniquen la 
aprobación, no estamos trabajando con DJ's. 

• Los parlantes que se encuentran hacia el sector de terraza, se han girado 
hacia el salón del local. 

Les pedimos las disculpas correspondientes por el retraso, principalmente por 
ignorancia de este tema en específico. Nos asesoramos y estamos haciendo todo 
como corresponde para lograr cumplir a cabalidad con lo que solicita la SMA y la 
comunidad en general. La sanción de cerrar por 30 días sería lapidario, provocando 
la inminente quiebra y en consecuencia dejar sin trabajo a 60 familias 
aproximadamente. Entendemos el error que cometimos, y que lamentablemente en 
Baquedano todos lo hacen, incluyendo bares que literal ofrecen fiesta dentro de sus 
dependencias.  

Es importante mencionar que la administradora “Daniela Olate” que se encontraba 
trabajando en el tiempo de la fiscalización, indicó su dirección personal de e-mail, y 
no la del local como debió ser, esto, sumado a su retiro de la empresa a las pocas 
semanas después de la notificación. Por ese hecho es que nunca se tomó 
conocimiento de las medidas solicitadas vía e-mail, no obstante lo anterior, apenas 
se tomó conocimiento por nuestra parte es que se iniciaron gestiones urgentes para 
cumplir lo solicitado.  

Nos mantendremos muy atentos a sus comentarios e indicaciones para continuar 
mejorando. Se envió e-mail a la sección correspondiente para realizar un plan de 
cumplimiento y estamos a la espera de su cita (Imagen 2). 



 
 

Imagen 1 
 

 
 
 
 

Imagen 2 
 

 
 
 
Para cualquier notificación, les solicitamos por favor considerar los siguientes 
correos electrónicos:  
 
HELL.STREETBAR@GMAIL.COM   
FAAYUDALEGAL@GMAIL.COM  
 
 
Saludos cordiales. 
                01 de Diciembre de 2022 
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INTRODUCCIÓN 
 

El presente tiene como objetivo establecer el cumplimiento del D.S. 38 del Ministerio 
del Medio Ambiente por parte de Hell RestoPub Ltda (RUT 76.696.811-2), ubicado en  
Baquedano 1296, Iquique.  

Por tal motivo, el día jueves 08 de septiembre del 2022, se realizó una sesión de 
medición de ruido en horario nocturno, obteniendo los resultados que se exponen en 
el presente texto. 

ANTECEDENTES 
 

Se utilizó un sonómetro digital Brüel & Kjaer Mediator 2238-D (N° de serie 2590887), 
Integrador tipo 1, que cumple con las normas: 

9 EN 60651/IEC651 (1979) Tipo 1 y Enmienda 1 
9 EN 60804/IEC804 (1985) Tipo 1 y Enmienda 2 
9 Borrador IEC 1672/EN61672 – Marzo 1998, Clase 1 
9 ANSIS 1.4 (1983) Tipo S1 
9 ANSIS 1.43 – 199X Tipo 1 (Borrador 1993) 

 
De acuerdo a la clasificación que realiza la normativa vigente, la fuente de  ruido 
principal, es decir, Hell RestoPub y los potenciales receptores más cercanos, se ubican 
en una zona clasificada como Zona II, la que permite una emisión máxima de ruido de 
acuerdo a lo indicado en la tabla 1. 

 
Tabla 1. Niveles Máximos permisibles de presión sonora corregidos 

(NPC) en dB(A) lentos. 
 de 7 a 21 Hrs. de 21 a 7 Hrs. 

Zona II 60 45 
 

 

 

 

 



Mediciones de Ruido 
Acondicionamiento Acústico 

Control de Ruido  
 

info@ruidomed.cl –  Móvil: +56 9 98440979 – www.ruidomed.cl 

Página | 3 

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA 

El local en estudio se ubica en la esquina de las calles Baquedano con Orella, tal como 
lo muestra la Figura 1. 

 
Figura 1. Ubicación de Hell RestoPub. 

A la hora de realizar las mediciones de ruido, la principal fuente funcionando dentro 
del pub es un sistema de parlantes JBL Control 25-1, cuyas características técnicas se 
muestran en la Tabla 2. 

Tabla 2. Datos técnicos de sistema de sonido de Hell RestoPub. 
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Un sistema de sonido compuesto por 4 de los altavoces indicados, están ubicados en el 
interior del recinto emisor, pero orientados hacia las mesas, en el exterior del local 
(ver Figura 2). Adicionalmente, desde puntos cercanos al local se perciben las voces 
de los clientes de Hell RestoPub. 

 

 
Figura 2. Condiciones de funcionamiento de Hell RestoPub durante las mediciones de ruido. 

 

Durante las mediciones se percibe una gran cantidad de fuentes de ruido actuando en 
torno al local en estudio. Este ruido es generado básicamente por equipos de sonido 
de locales cercanos, cuya ubicación se muestra en la Figura 3. 

En algunos de los locales cercanos se observa a simple vista la emisión de música con 
altavoces instalados en la vía pública, capaces de funcionar con una potencia superior 
a la de los altavoces utilizados en Hell RestoPub. 
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Figura 3. Pubs funcionando cerca de Hell RestoPub, durante la sesión de medición de ruido. 

  

 
Figura 4. Parlantes usados en la vía pública que  

contribuyen al ruido de fondo. 
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PUNTOS DE MEDICIÓN. 
 
Se establecieron dos puntos de medición ubicados en sectores cercanos a la posición 
de potenciales receptores del ruido proveniente de la fuente en estudio. La ubicación 
relativa de la fuente de ruido y de los puntos de medición, se muestran en la Figura 5. 

 

 
Figura 5. Ubicación de puntos de medición en torno a Hell RestoPub. 

 
 

PUNTO 1. 

Este punto se ubicó en la vía pública (medición exterior), frente a la vivienda signada 
con el número 393 de la calle Orella. Este punto se ubicó aproximadamente a 26 
metros del local en estudio y aproximadamente a 7 m del Pub Hola Ola. Fue necesario 
solicitar a personal del Pub Hola Ola que apagaran la música de su local, con el fin de 
realizar las mediciones.  

Desde el punto de medición se percibe el ruido generado por tránsito vehicular lejano, 
voces de transeúntes, música emitida en otros locales cercanos y ladridos lejanos. 

El ruido de fondo alteró la medición del ruido principal, por lo que fue necesario 
realizar la medición de este parámetro en un punto homólogo, ya que no es posible 
detener la fuente principal. La medición de este parámetro se realizó en calle Orella, 
frente al número 457.  
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Se filtró el ruido generado por tránsito vehicular cercano, tránsito de motos y voces 
cerca del punto de medición.  

La Figura 6 muestra las condiciones de medición en el Punto 1. 

 

 
(a) 

 
(b) 

 
(c) 

 
(d) 

Figura 6. Medición de ruido en el punto 1.(a) Hacia la fuente de ruido. (b) hacia receptores. 
(c) Medición de ruido de fondo hacia fuente de ruido. (d) Medición de ruido de fondo hacia receptores. 

 

 
Las condiciones de medición se resumen en la Tabla 3. 
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Tabla 3. Condiciones de medición en el punto 1. 
COORDENADAS UTM ZONA 19K 

COORDENADA ESTE 379690 m E COORDENADA NORTE 7763710 m S 
HORARIO DE MEDICIÓN 

HORA DE INICIO 21:15 horas. 
HORA DE TÉRMINO 21:28 horas. 
HORARIO MEDICIÓN RUIDO DE FONDO 22:05 a 22:15 horas. 

CONDICIONES METEOROLÓGICAS 
TEMPERATURA 16 °C 
VELOCIDAD DEL VIENTO 1 m/s (máxima) 
HUMEDAD RELATIVA DEL AIRE 59,2 % 

RUIDO DE FONDO 
Tránsito vehicular lejano, voces de transeúntes lejanos, música desde otros locales, 
ladridos lejanos.  

 

 

PUNTO 2. 

Este punto de medición se ubicó en la vía pública, frente a la vivienda ubicada en calle 
Baquedano 1250, aproximadamente a 36 metros del Pub en estudio. Desde este punto 
se percibe el ruido proveniente del local en estudio, pero se observa un ruido de fondo 
que altera la medición.  

Al igual que en el punto 1, fue necesario realizar la medición del ruido de fondo en un 
punto homólogo, debido a que no es posible detener el funcionamiento de la fuente 
principal. 

Las condiciones observadas durante la medición se resumen en la Tabla 4. 

Tabla 4. Condiciones de medición en el punto 2. 
COORDENADAS UTM, ZONA 19K 

COORDENADA ESTE 379642 m E COORDENADA NORTE 7763785 m S 
HORARIO DE MEDICIÓN 

HORA DE INICIO 21:32 horas. 
HORA DE TÉRMINO 21:40 horas. 
HORARIO MEDICIÓN RUIDO DE FONDO 21:45 – 21:55 horas 

(Frente a Baquedano 1143) 
CONDICIONES METEOROLÓGICAS 

TEMPERATURA 16,4 °C 
VELOCIDAD DEL VIENTO 0,7 m/s (máxima) 
HUMEDAD RELATIVA DEL AIRE 56,7  % 

RUIDO DE FONDO 
Tránsito vehicular lejano, música desde otros locales (incluso con karaoke), ladridos 
lejanos  
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La Figura 7 muestra las condiciones de medición en el punto 2.  

 

 
(a) 

 
(b) 

 
Figura 5. Medición de ruido en el punto 2.(a) Hacia la fuente de ruido. (b) Medición de ruido de fondo 

hacia fuente de ruido (c) Medición de ruido de fondo hacia receptores. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE PUNTOS DE MEDICIÓN. 
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO. 
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RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN. 
 
Las tablas 5-8 muestran las fichas de medición y evaluación de los datos recolectados 
en terreno. 

Tabla 5. Ficha de medición de niveles de ruido para el punto 1. 
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Tabla 6. Ficha de evaluación de niveles de ruido para el punto 1. 
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Tabla 7. Ficha de medición de niveles de ruido para el punto 2. 
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Tabla 8. Ficha de evaluación de niveles de ruido para el punto 2. 
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RECOMENDACIONES. 
 

Considerando que el nivel de ruido máximo permitido para el los vecinos más cercano 
al Pub Hell es de 45 dBA en horario nocturno, se recomienda adoptar las siguientes 
medidas de mitigación. 

- Reorientar los parlantes dirigidos hacia el exterior del local, sellando los vanos 
de ventanas o espacios abiertos hacia el exterior que servían para el uso de 
parlantes hacia la calle.  

- Instalación de biombo acústico en el acceso principal. Este biombo debe 
construirse de manera similar a un tabique, es decir, debe estar formado por 
planchas de cartón-yeso (idealmente RF) separados 10 cm y relleno 
interiormente con lana mineral. Las dimensiones dependerán de las 
reglamentaciones de seguridad vigentes. 

 
Figura 6. Medidas orientadas a reducir el ruido hacia el exterior del local. 

 

- Se debe evitar la ubicación de parlantes cerca de ventanas y puertas, o 
dirigidos a ellas.  

- Sólo de debe usar parlantes de baja potencia, como los JBL Control 25-1. 
- Se debe incorporar una etapa de compresión de audio antes de la etapa de 

potencia, la que no podrá ser manipulada. Los parámetros de compresión 
deben ser fijados de manera experimental, para no superar el nivel de presión 
sonora permitido (ver Figura 7). 
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Figura 7. Diagrama de bloques de sistema de audio con compresor-limitador. 

 
- No se debe emitir música en vivo con instrumentos de altos niveles de presión 

sonora, como baterías acústicas. 

FUENTE DE 
MÚSICA 

AUDIO DE TV 

MEZCLADOR 
DE AUDIO 

COMPRESOR 
DE AUDIO 

AMPLIFICADOR 
DE POTENCIA 

PARLANTE 1 

PARLANTE 2 

PARLANTE N 
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CONCLUSIÓN 
 
El presente informe tiene como objetivo establecer el cumplimiento del Decreto 
Supremo 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente por parte del RestoPub Hell, 
ubicado en calle Baquedano 1296, Iquique.  
Este local se ubica en una Zona tipificada como D-2 Balmaceda, que corresponde a una 
Zona II, según lo dispuesto por la normativa vigente, permitiéndose una emisión 
máxima de ruido de 45 dBA lentos en horario nocturno. 
Para verificar el cumplimiento del D.S. 38 MMA por parte de Hell RestoPub, se realizó 
una medición de los niveles de ruido producidos por la actividad productiva del 
mencionado local, ejercicio que considera 2 puntos ubicados en torno al sitio emisor y 
correspondiente a la posición de los receptores más cercanos a la fuente principal.  
La tabla 9 resume la evaluación de los datos recolectados en terreno. 
 

Tabla 14. Resumen de evaluación de ruido. 

PTO LeqPROM 

(dBA) 
LeqRUIDO FONDO 

(dBA) 
NPC 

(dBA) 
D.S. 38 MMA 

(dBA) SITUACIÓN 

1 56 52 54 45 NO CUMPLE 
4 60 57 57 45 NO CUMPLE 

 
 

En primer término, se puede observar un nivel de ruido de fondo mínimo es de 52 
dBA, parámetro que por sí solo supera el límite establecido por la normativa vigente. 
La tabla anterior muestra que para ambos puntos de medición se obtuvo un “nivel de 
presión sonora corregido” (NPC) por sobre los Ͷͷ dBA límites.  Dado que la medición 
de ruido incluyó el contaminante generado por todos los locales cercanos (ver Figura 
3), los NPC obtenidos representan la emisión de ruido de por lo menos 4 locales que 
se encuentran a pocos metros de distancia, lo que no permite la evaluación del 
contaminante generado en forma individual. 
Se recomienda realizar una nueva sesión de medición en fechas que no funcionen los 
locales colindantes.  
  
 
 
 
 
 
 Carlos Labarca C.  

Ingeniero en Sonido 
RUT: 11.506.319-7  
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ANEXOS 
Anexo 1. Certificados de calibración de sonómetro y calibrador. 
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Anexo 2. Usos de suelo para la Zona Subsector D-2 Balmaceda. 
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Anexo 3. Certificado de título del profesional responsable. 

 

 


